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Anexo


MODIFICACION DE LA LISTA INDICATIVA DE CATEGORIAS DE


COSTOS ADICIONALES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.
La India ha presentado una propuesta de "Modificación de la lista indicativa de categorías de costos adicionales" del Protocolo de Montreal para su examen por el Comité Ejecutivo en su 12ª reunión.  Tras examinar la propuesta, el Comité Ejecutivo acordó solicitar a la India que revisara el documento y se lo presentase de nuevo, y que lo transmitiese también al Grupo de Trabajo de composición abierta.  Atendiendo a los deseos del Comité Ejecutivo, se presenta la propuesta para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta.  Se presentará también, aparte, para su examen por el Comité Ejecutivo en su 13ª reunión.

2.
Durante la 12ª reunión del Comité Ejecutivo, varios miembros estimaron que, para examinar la propuesta, el Comité Ejecutivo necesitaba recibir un mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Otros miembros estimaban que no era necesario un nuevo mandato.  Nuestra opinión es que el Comité Ejecutivo no necesita un nuevo mandato y es competente para deliberar y decidir sobre la cuestión.

3.
En el artículo 10 del Protocolo se estipula que se establecerá un mecanismo financiero para que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puedan aplicar las medidas de control.  Por consiguiente, se ha creado el Fondo Multilateral que proporciona fondos para sufragar los costos adicionales del programa de supresión de sustancias destructoras del ozono (SDO).  La lista indicativa de categorías de costos adicionales recomendada por el Comité Ejecutivo en su octava reunión fue aprobada por la Segunda Reunión de las Partes y continúa siendo válida.  Se adjunta copia de la lista.  Cabe señalar que en el párr. 2 de la lista se estipula que "si se determinan y cuantifican otros costos adicionales distintos de los mencionados a continuación, el Comité Ejecutivo tomará una decisión, con arreglo a criterios que decidan las Partes y que se desarrollen en las directrices del Comité, respecto de si esos costos deberán ser sufragados por el mecanismo de financiación".

4.
Creemos que la lista indicativa de categorías de costos adicionales vigente, aprobada por la reunión de las Partes, pretendía ser indicativa.  La reunión de las Partes había dado al Comité Ejecutivo el mandato necesario para interpretar la lista de forma que se cumpliesen los objetivos del Protocolo.  Sin embargo, la experiencia demuestra que la lista indicativa ha adquirido fuerza de ley.  No se ha mantenido como una lista indicativa sino que ha ido convirtiéndose en una lista definitiva e inmutable.  Por lo tanto, se ha hecho imprescindible introducir las modificaciones que se proponen en el presente documento.

5.
Está prevista la financiación de los costos adicionales derivados del establecimiento de tres categorías de instalaciones:


a)
Para el suministro de productos sustitutivos de sustancias destructoras del ozono (SDO);


b)
Para reemplazar el uso de SDO en el proceso de fabricación como un bien intermedio; y


c)
Para reemplazar a las SDO en su uso final.


En el caso de las instalaciones para el suministro de productos sustitutivos de las SDO, está prevista la financiación de los costos adicionales en los siguientes casos:


i)
Costo de conversión de instalaciones de producción existentes;


ii)
Costos derivados de un retiro prematuro o de inactividad forzada de la capacidad productiva;


iii)
Costo de establecimiento de una instalación de producción de capacidad equivalente a la capacidad perdida cuando se proceda a la conversión o el abandono de las instalaciones;


iv)
Costo neto de operación;


v)
Costo de la importación de productos sustitutivos.

6.
En el caso de la sustitución de una instalación manufacturera que utiliza SDO como un bien intermedio, está prevista la financiación de los costos adicionales derivados, entre otras cosas, de la transformación del equipo y de las instalaciones manufactureras existentes.

7.
En el inciso i) del párrafo 5 supra se observa que puede financiarse el costo adicional de la conversión de instalaciones de producción existentes.  Del mismo modo, en el párr. 6 se observa que puede financiarse el costo adicional de transformación del equipo y de las instalaciones manufactureras existentes.  Si se trata de una instalación no existente, no se podrán financiar los costos adicionales.  Como se verá, en las disposiciones que anteceden no se contemplan:


i)
Los costos adicionales de establecimiento de nuevas instalaciones de producción para:



-
El suministro de productos sustitutivos de las SDO;



-
El uso de productos sustitutivos de las SDO en los procesos de fabricación como un bien intermedio;



-
El uso final de productos sustitutivos de las SDO para hacer frente a una demanda que aumenta rápidamente;


ii)
El costo adicional del establecimiento de nuevas instalaciones que utilicen productos sustitutivos de las SDO de capacidad equivalente a la capacidad perdida cuando se convierten o abandonan las instalaciones cuando las SDO se emplean en los procesos de fabricación como un bien intermedio o tienen un uso final.


Es necesario adoptar las medidas que se exponen a continuación para subsanar esas deficiencias:

8.
Costo adicional para hacer frente a la demanda futura:


i)
Por demanda futura se entiende la probable demanda de bienes que actualmente se producen mediante el uso de SDO hasta 1999, fecha en que el consumo real debería reducirse al nivel de 1996, a la que no puede hacerse frente con las instalaciones de producción existentes.  En el caso del "uso final" podría incluir:



-
La cantidad de equipo usuario necesaria durante el período de supresión gradual o que pudiera existir al final de ese período;



-
La cantidad de SDO que ha de recogerse, gestionarse, reciclarse o destruirse durante el período de supresión gradual; y



-
La asistencia técnica necesaria para reducir el consumo y las emisiones involuntarias de SDO durante el período de supresión gradual;


ii)
Aunque, según el Protocolo, la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono por parte de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 ha de mantenerse al nivel de 1996 (CFC y halones) y se han fijado plazos para su supresión gradual, se pide a esos países que no aumenten el consumo hasta 1996 y que aceleren la supresión.  Sin embargo, en esos países la demanda de productos elaborados con SDO ha ido aumentando muy rápidamente y se supone que esta tendencia continuará algún tiempo.  La capacidad de las instalaciones existentes no será suficiente para responder a esa demanda en rápido aumento hasta el final del período de supresión;

────────────────────────────────────────────────────────────────────────────

Nota:  Los términos "nuevas instalaciones de producción", "bien intermedio", "uso final" y "capacidad existente" empleados en este documento tienen el mismo significado que en la lista indicativa de categorías de costos adicionales.  No se contempla fijar un nuevo año de base.

────────────────────────────────────────────────────────────────────────────


iii)
Si no existiera el Protocolo de Montreal, se habrían ampliado las instalaciones existentes o se habrían establecido otras nuevas que harían uso de SDO para hacer frente al aumento de la demanda.  El uso de tecnologías que no utilizaran SDO sin el apoyo del Fondo Multilateral, representaría una carga insoportable para las empresas de los países en desarrollo, por lo que la modificación que se propone resulta necesaria;


iv)
Por otra parte, para gozar de las ventajas del Fondo según la lista actual, las ampliaciones o nuevas inversiones tendrán que hacerse al principio con tecnologías que utilicen SDO, de forma que esas instalaciones se consideren instalaciones existentes y reúnan así los requisitos fijados.  Sólo así podrán esas empresas acudir al Fondo para solicitar que se sufraguen los costos adicionales que entraña el cambio a tecnologías que no utilizan SDO.  Este es un modo sumamente ineficaz de adoptar tecnologías que no utilicen SDO;


v)
Si la enmienda que se propone no se adoptara, no sólo sería ineficaz la supresión de las SDO sino que habría fuerzas que la desalentarían.  Si ha de satisfacerse la demanda futura mediante el aumento de la capacidad o el establecimiento de nuevas instalaciones y no se pone a disposición de las empresas el costo adicional de capital necesario para esas inversiones, se disuadirá a las empresas de hacer esas inversiones.  Los productos que se obtengan gracias a esas inversiones no podrán competir con las instalaciones existentes cuyos costos adicionales hayan sido financiados por el Fondo.  Los empresarios pueden considerar más competitivo establecer nuevas instalaciones o ampliar las tecnologías que actualmente utilizan SDO, lo que resultaría contrario a los esfuerzos por suprimir esas sustancias.  En el Protocolo se reconocieron las dificultades de los países en desarrollo y se fijó un período de gracia de diez años para adoptar tecnologías que no utilizaran SDO.  Cuanto más tiempo tarde una empresa en adoptar tecnologías que no utilicen esas sustancias, mayores serán la destrucción de la capa de ozono y el costo para el Fondo, situación bien distinta de la que se daría si el cambio a tecnologías que no utilizan SDO se produjese ahora y se compensara a las empresas únicamente por el costo adicional del aumento de la capacidad para hacer frente a la demanda futura.  Toda demora supondrá también una carga adicional para el Fondo debido a la inflación;


vi)
Para que los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puedan cumplir los plazos establecidos en el Protocolo de Montreal hay que proporcionarles fondos para que puedan sufragar los costos adicionales para hacer frente a la demanda futura tal como se ha definido más arriba;


vii)
La lista indicativa de categorías de costos adicionales vigente tampoco da respuesta a todas las preguntas.  El Comité Ejecutivo ha venido adoptando decisiones de política y ha ampliado la lista.  Una vez las modificaciones se hayan aprobado en principio, se puede seguir tratando de su aplicación.  No sería difícil llegar a un acuerdo sobre cuestiones tales como el crecimiento de las importaciones, las exportaciones, la demanda interna y los costos de operación, por mencionar sólo algunos aspectos concretos.  Podría tomarse el crecimiento, por ejemplo, tal como figura en el programa del país y revisarse cada tres a cinco años.  Hasta el año básico, 1996, la demanda habrá de incluir la exportación, la importación y la demanda interna para calcular la capacidad de las instalaciones necesarias.  En el Protocolo no figura ninguna restricción sobre el uso de las SDO en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 hasta 1996.  Debería alentarse a esos países a suprimir las SDO antes de 1996 no imponiendo restricciones a la línea básica.  Sin embargo, después del año básico, los proyectos para hacer frente a la demanda futura podrían tener en cuenta únicamente el aumento de la demanda interna respecto del año básico.

9.
Admisibilidad de la capacidad existente para calcular el costo adicional:


En el caso del suministro de productos sustitutivos, en la lista indicativa de categorías de costos adicionales se prevé la inclusión de las capacidades existentes en el cálculo de los costos adicionales.  Esta disposición no está tan clara en el caso de la fabricación en la que se utilizan SDO como un bien intermedio o cuando se trata del uso final de esas sustancias.  Cabe aclarar que, al calcular los costos adicionales, se tendrán en cuenta las capacidades existentes en las tres categorías, es decir:


-
Suministro de productos sustitutivos;


-
Uso en el proceso de fabricación como un bien intermedio; y


-
Uso final.

10.
Por todo lo expuesto, se proponen las siguientes modificaciones en la lista indicativa de categorías de costos adicionales:


i)
Al final del apartado i) del inciso b) del párr. 2 suprímase el punto y coma y añádase "para mantener la capacidad existente".  De esa forma, el nuevo apartado i) del inciso b) del párr. 2 diría:



"Costo de transformación del equipo y de las instalaciones manufactureras existentes para mantener la capacidad existente";


ii)
Al final del párrafo 2 añádase una nota explicativa en la que se especifique que "al calcular los costos adicionales de capital se tendrá en cuenta la capacidad existente de las instalaciones";


iii)
Añádase como párrafo 3 de la lista el siguiente texto:  "El costo adicional de capital para establecer instalaciones a fin de satisfacer la demanda futura durante el período de supresión en los tres supuestos contemplados en los incisos a), b) y c) del párr. 2 supra reunirá las condiciones para recibir financiación, así como los costos adicionales de operación, que se evaluarán debidamente y se ajustarán según las cifras reales".


LISTA INDICATIVA DE CATEGORIAS DE COSTOS ADICIONALES

1.
Para la evaluación de las solicitudes de financiación de los costos adicionales de un determinado proyecto se tendrán en cuenta los siguientes principios generales:


a)
Deberá escogerse la opción que sea más eficaz y eficiente en función de los costos, teniendo en cuenta la estrategia industrial nacional de la Parte receptora.  Deberá estudiarse cuidadosamente en qué medida la infraestructura actualmente utilizada para la producción de las sustancias controladas podría servir para usos alternativos, lo que daría como resultado una menor pérdida de capital, y la forma de evitar la desindustrialización y la pérdida de ingresos de exportación; 


b)
El examen de las propuestas relativas a la financiación de proyectos deberá incluir un estudio detenido de las partidas de costos enumeradas, en un esfuerzo por garantizar que no haya duplicaciones;


c)
Los ahorros o beneficios obtenidos durante el proceso de transición, tanto a nivel estratégico como al de proyectos, deberán tenerse en cuenta caso por caso, con arreglo a criterios que decidan las Partes y según se desarrollen en las directrices del Comité Ejecutivo;


d)
La finalidad de la financiación de los costos adicionales es dar un incentivo para la pronta adopción de tecnologías que protejan el ozono.  A este respecto el Comité Ejecutivo acordará los escalonamientos del pago de los costos adicionales apropiados para cada sector.

2.
A continuación figura una lista de los costos adicionales que, una vez acordados, deberán ser sufragados por el mecanismo de financiación.  Si se determinan y cuantifican otros costos adicionales distintos de los mencionados a continuación, el Comité Ejecutivo tomará una decisión, con arreglo a criterios que decidan las Partes y que se desarrollen en las directrices del Comité, respecto de si esos costos deberán ser sufragados por el mecanismo de financiación.


Los costos adicionales recurrentes se aplicarán sólo para un período de transición, que deberá definirse.  La lista es indicativa:


a)
Suministro de productos sustitutivos:




i)
Costo de conversión de instalaciones de producción existentes:





‑
costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías;





‑
costo de inversiones en conversión;





‑
costo de readiestramiento de personal, así como de la investigación necesaria para adaptar la tecnología a las circunstancias locales;




ii)
Costos derivados de un retiro prematuro o de inactividad forzada, tomando en cuenta las orientaciones del Comité Ejecutivo relativas a las fechas de interrupción adecuadas:





‑
de capacidad productiva utilizada previamente para producir sustancias controladas por disposiciones del Protocolo existentes y/o disposiciones del Protocolo modificado o ajustado;





‑
cuando dicha capacidad no es sustituida por una capacidad convertida o nueva para producir sustancias alternativas;




iii)
Costo de establecimiento de nuevas instalaciones de producción para productos sustitutivos de capacidad equivalente a la capacidad perdida cuando se proceda a la conversión o el abandono de las instalaciones, inclusive:





‑
costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías;





‑
costo de inversiones;





‑
costo de la capacitación, así como de la investigación necesaria para adaptar la tecnología a las circunstancias locales;




iv)
Costo neto de operación, incluido el costo de las materias primas;




v)
Costo de la importación de productos sustitutivos;


b)
Uso en el proceso de fabricación como un bien intermedio:




i)
Costo de transformación del equipo y de las instalaciones manufactureras existentes;




ii)
Costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías;




iii)
Costo de inversiones;




iv)
Costo de readiestramiento;




v)
Costo de investigación y desarrollo;




vi)
Costo de funcionamiento, incluido el costo de las materias primas salvo si se dispone otra cosa.


c)
Uso final:




i)
Costo de la modificación prematura o la sustitución del equipo usuario;




ii)
Costo de recogida, gestión, reciclado y, si es económicamente viable, destrucción de sustancias que agotan el ozono;




iii)
Costo de prestación de asistencia técnica para reducir el consumo y las emisiones involuntarias de sustancias que agotan el ozono.


-----
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